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En la ciudad ds Quito, Car 

pital de la República del 

Ecuador, martea Glez Y | 
aa   

    

  

cientos setenta y seis 
  

ro 

  

RI AS e 

ante má el Notario de es» 
    AUMENTO E 48.000,00 te Cantón doctor Jorge Wa” 

«hington Lara, 

los señores:- DON LUIS | 

ERNESTO MORALES Y DON ¿OnL, 

MJELA PAREDES, casedon, en sue califndos de Presidente y 0. 

rente, respectivamente de la Compañía ”/atabunlpa Compañía Ll 

mitada ¡de Transportes en Colectivos”, debidamente autorizados 

por la Junta General de Socios de la misma, todo lo cual cono- 

¡A 
  

ta de los respectivas documentos habilitantes que se agregan: 
  

  mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y hábi- 
  

les, a quienes conasco, de que doy fé, y dicen: que eleven a 

escritura pública la minuta que me entregan, cuyo tenor es é8- 

| 
ter» " SEÑOR —NMOTARIO .- SÍirvese extender en su 
  

protocolo, una Escritura Péblica con el siguiente texto:- Com” 
  

parecen los señores Luis Ernesto Morales, Presidente y Joel 
  

Nucta Paredes, en su calidad de Gerente y representante 
  

_ de la Compañía de responsabilidad limitada denominada * AM= 

HUALPA COMPAÑIA LIMIPADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS" y, a” 
    

denás, debidamente facultados poc la Junta General Extraordina-   ] 
- - dle e A a e e A = 

seis de Marzo de mil nove”
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tenta y cinco.- Los comparecientes son ecuatorianos, uayeres 

l 
de edad, domiciliados en esta ciudad, los mismos que solíci- 
  

tan elevar a Escritura Péblica el texto de esta níneta.- Se 
  

acompañen les corzeepondientes nombramientos inscritos .- - 
  

  

| .- La Compañía Sencminada ” Mahusl- 

pa Compañía Limitada de Teaneportes en Colectivos” ss 

  

    

y8 mediante Bscritara Pública otorgada en esta ciudad de Oui” 
  

to, ante el Notario Séptimo doctor Jorge Washingten lara Yá- 
  

mos, el viernes dies y ocho de iMosto de mil novecientos se- 
    tenta y don, e inscrita en el Registro Mercantil, bajo el ná- 
  

| 
mero mil trescientos treínta y siete, con un oapítal de CIN 

Y 

CUENTA NIL SUCMES [( 98. 50.000,00 ) .- la Junta General ds 
  

Socios de la Compeñía en referencia, en cesión extrasedinaria 
  

001 trece de Septiembre de mil novecientos ostenta y cinco, 
  

  resolvió:- PRIMERO .- Aprobar la tranaferencia de participa” 
    

ciones del señor iuuberto Jaramillo Latvo.- SUVIO .- Aeon 

dex el aumento de capital social de la Compañía en la suma de 

CUANENEA Y OCHO MIL SUCHES ( ó, 48.000,00 ).= FEREREO,- 

ceptar la aduisión de nuevos socias.- CIAREO .- - apesar la me 

f£orwa y esdificación de los estatutos sociales, a fín de que 
  

es encuentren encuadrados dentro de la vigente Ley de Compa” | 

tes.” Con estos antecedentes, las comparecientes, en sus 
  

calidades de Presidente y de Gerente y representante legal la 
  

Compañía ” Atahualpa Compalila Limitada de Transportes en Co- 
      

lectivos”, debidamente facultados para este efecto, y par me 

éso de la presente Eocritura Páblica, tienen a bien ratificar 

la tesnatezencia de participaciones del settor Musbezrto Saremí11o 

O -- - A  



  

, —REWIA Y OCHO MEL SUCRES ( 8/. 48.000,00 ), el ingreso de nue- 
Notaría Séptima . 

del bo o | ves socios y la reforma y codificación de los estatutos en los 

Jorge W. Lara  térainos que postericrmente se expresan. - Como todos estos 

“qe 521-671 

uma recon a 1 Mpectos han sido debidamente tratados y aprobados en la reu- 

  

. nión de Junta General Extracedinaria de trece de Septieabre 
  

de w11 novecientos setenta y cinco de la Conpañiía ” ataehunipa 
ó 

, | Compañía Linitada de Transportes en Colectivos”, cuya acta ee 

  

a | eleva a Escritura Píblica, el Presidente y el Gerente y repre” 

% o | asentante legal de la Compañía, en órden a cumplir con lo re- 

LO suelto por dicha Junta General Extraordinaria de Socios,solií- 

  

  

  

o citan a usted, señor Notario, transcribir, en esta parte se 
  

la Escritura, el texto integro del acta en referencia, - Y M- 122 

:3 | MA BE LA JUNZA GENERAL EXTRAORDIMARIA PE SOCIOS DE La CONPA=   is | REA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA BENOMINADA * ATARUALPA COMPA= 

5 | MIA LIMITADA DE TRANSPORTES EN COLECTIVOS”, celebrata el tre- 
1 

ce de Septienbre de mil novecientos setenta y cinco, en la ó 

A
 
e
 
A
 

% : 7 | Ciudad de Quito, a las cuatro de la tarde, en su propio lo- 
; 

: 

- 

| | 
.. | enlo.- Se encuentra presente en esta sesión la totalidad del ' 

] :o | €apital social y, por consiguiente, todos los asistentes fir- 

    _ man el acta, conforas lo ogdena el artículo doscientos seten= 

Ca y tre de la Ley de Compañías. Los asustentos a la presen- 

_ te sesión eon las siguientes personas:- Manuel Mosquera Cum 

ba, tres participaciones, representado debidamente por el se- 

nor Joel Muela Paredes, según poder que se agrega a la presen” 

te actas Joel Muela Paredes, cuatro participaciones: Jorge Ba- 

  

  

  

yas Almeida, cuatro participaciones; Inús Mosquera viuta de Ve” 

 lásquez, tres participaciones; Angel Eduardo Lema, tres parti- 

| 
ecliumetamoss Cariaon T. Menazas Adenda == — o 

     



  

15 

16 
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sa SD
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participaciones, Carlos Calderón Cadena, tres participaciones; 

Lala Alfredo hblunmipanta, cuatro participaciones, Pernando Da» 
  

_ yes Troya, tres participaciones? Melesa Jurado Avilés, cuatro 

participaciones: Cunandá Ouuádles viuda de Mavarro, en tepne- 

liz, con tres participaciones.- for consiguiente, ne encuen- 

tra presente la totalióad del capital social repreecratado. por 

  

  

    

  

  

cincuenta participaciones de un mil eucres de valor cada una, 
  

o sea, cincuenta mil sueros; que es el onpital social de la 
  

  

_ el señor Melgar Jurado Avilds, en su calidad de Presidente ti- 

tular de la compañila y actón como Secretaria la señora Yeresa 

Silva de Nozales.- 81 señoz Presidente pone a esmeideración 

  

  

de todos los socíno los puntos a tratarse en esta sesión, que 
  

com PRIRERO .L aprobar la cesión de participaciones 
  

Gel señor Muubezto Jaramillo Leiva, - 1 %60 84 5U99.” .lcor- 
  

dex el aumento de capital, par seseripción de muevas partíci- 
  

paciones pagadas en mmerario.- TERCERO.” acertar el 
  

ingreso de nuevos socios, porvia renuncia sl depecho de prefe 
  

| gencia,” CUARTO. Aprohar la reforsa y cotifiención de 

| _ los estatutos sociales, a fín de que se encuentren encuadra” 

des dentro de la vigente Ley de Compañias, - Los secios auep" 

  

  

(tem, por amunimidad, los puntos au tratarse en la puesente pe 
Í 

sión, -/81 setñiox Presidente manifiesta que +1 socio selor Run 
      RATAS E   - 2 o Mo ato E ns eres Ema er es
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_ Escipaciones de un mil sucres que poree en la compañía, a fín 

de que cada socio haga uso de su derecho preferente para ad- 

quírir dichas perticipaciones.- En vista de que ninguno de 
  

pk 
socios manifiesta su dese> de adquirir las participaciones 

del señor Jaramillo Leiva, se deja en libertad para que sens 
  

ofrecións a terceras personas.” El señor Esnberto Jaramillo 
  

Leiva indica 

—ns es el señor Marto acosta Caicedo, que es la persona que 

“quién desea comprar sus cuatro participacio” 

tembión le ha comprado el vehículo con el cual venía aperan” 
    
de en la comuñía.- de acepía por meninidad que el señor Mu 

_ parto Jarsaillo Leiva ceda sus participaciones al señor mario 

acosta Caicedo, quienes deberán legalizar la cesión mediante 
  

la correspondiente Escritura Pública, observando 19 dispuesto 
  

en el artículo ciento sícto de la Ley de Compañías.- Resuel-     

_ señor Presidente indica que es necesario efectuar un aumento 

de capital, pare lo cual se ha consultado a varias personas 

to el primer punto del Guden del día, se pasa a conocer el 

segundo asunto, que se refiere al ámento de capital por suo- 
  

cripción de nuevas participaciones pagadas en numerario. - sl 

| 

| 

si desearian ingresar como socios de la compañía, habiendo 19- 

dicado sa conformidad. Los socios entran a considerar esta | 

propuesta, y previa renuncia del derecho preferente para anar 

ccibir el aumento de capital en proporción al nómero de parti- 
  

cipaciones que actualmente poseer, resuelven elevar el capi” . 
  

tel en la suma de CUARENTA Y OCHO MIL SUCRES, mediente el pa- 
  

go en numerario y con la aíuisión de nuevas socios, de acuer” 
    
      

PEA CAMA A HI
 PIS 0
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— Cepítal Aumento de Capital 

autaal por suscripción de “OA 

__ MOM US 1/08 MOLIOS nuevas participacio- 

mos pagadas en numa” 

L nm €PFRIj[— oe — — 0 

 —Caxlos 3 Maneoss 

__ináredo 4.000 3,009 7.000 

_— Cuna 3.000 2.000 . A 

Joel Mevla Paxedes 4.000 2.000 9,000 

Juego Bayas Almeida 4.000 1.000 3.000 

l Inte Mosquera vda, de | 

Veldaques 3.000 2,000 4,000 

angel Sduardo lem 3.000 2.000 5.000 

 — Mazio acorta Cañasdo. 4.000 3.000 5.000 | 

_— Sguesto Mecales 4.000 3.000 7.000 

, Sómool Muela Fagedas 4.000 1.000 < 5.000 

dena 3.000 2.000 3.000 

pantía 4.000. 1,000 5.000. 

Fernando Bayas Pro” | 

ye 3.000 2.009 3.000 

Solsen Jurado ivilés 4.000 21,009 5.000 

de Uaverro,ea repoesen» 

tación de los hexede-      
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31 

12 

13 

  

  

  

  

  

  

  

  

1 A == El pleno de deración se lo fija en 
de _ velpte (a los contados a pertix de la inscripción de la ls- 

  

_ Félix 3.000 2.000 5.000 

bula Paguay Salseca 1.000 1.000. 

Ramáro Albán Andrade 4,000 4.000 

Fausto Acosta Caicedo 1.000 1.000 

Lats A. Olla Calapaqui 4.000 4.000 

Fausto E. Mena Norofia 4.000 4.000 

_ José L.Apunte Campos 7.000 7.900 

César E. Pinto Paredes 1.000 21.000 

Emma Nélida de avila 3.000 3.000 

de una 

| ves por todas las refoemas y codificación de sus estatutoss 

_para lo cual es necesario que se proceda a dar lectura del 

texto correspondiente, el mismo que se lo apruebe por uani- 

nidad .- ESTATUTOS .- La Compañía * Atehunipa Com- 

_ pañíía Limitada de Yransportes en Colectivos” se someterá a 

    
  

DELOSIVNAC ION .- La compañía ee denoninará “Atahual 

pa Companía Limitada de Transportes en Colectivos" y seno tal 

se regirá por las Leyes del Ecuador, en especial de la Ley 

de Compañías, lay de Tránsito y Traneporte Terrestre y por ] 

los presentes estatutos.- ALLLCADO ESOO 

6 SL 0 PRIM 

  

  

  

E NAAA 

cxritura Pública de constitución en el Registro Nercantil.- 
  

Los socios pueden acordar con la debida anticipación, prorro- 

gar este plazo de duración.- Asimiemo podrán resolver la di- 

solución anticipada de la compañía, para lo cual deberán ce- | 
A 

    
    Mácas 2 Le Lar e». las nramambnas «A 2--2
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2 9 EREBRO .* - DONICILIO,.- El domicilio prin» 
TI —— O 

_eipal de la companía es la ciuteá de quito, pero polirá esta» 

blecer sucursales y agenetas en cuniquier lugar dentzo del 
  

ctexxitorio nacional, especialaente en los lugares en los eun” 
    
les vaya a senlizer sus operaciones enta compañia. 

ELAL SLALATL >> LSRLALLE.S. * 26. Ld bh 2 

  

  

  

_s0 soulal de la conpaltía es el de prestar servicio píblico de 

_ etsameporte de pasajeros en colectivos, para la ciudad de Qui- 

€, y pata egbellos lugares que los competentes crgantanos de 

_ Srínaito le astoricen,- Para el cumplimiento de este Mmjetivo 

_pods6 celebrar toda clase de actos y contratos permitidos por 

_las leyes, que tengan relación directa csa el objeto princt- 

pal de la Compañía .- ARLICULO QUINLO.-CA > 

PITAL A eo 

  

  

  

  

  

in tn “0 A 

e de en mál cueros (8 vw. 1.000,06) 

    

  __ GIO Y FAGO BRL CAPETAS.- El capital ha sido suscrito y pega” 

do «a la siguiente formas de meo e A ACA AA 

iunmento de Capital 

Capital pex suscripción de — TOML 

  

  

  

  

  

  

  

        
MONEY SE LOS SOCIOS pueras participa- 

numerario 

[carton TMenanan ARdER> 

de 4.000 / 1 3.008 7.000 

¡—Menpad Mosquera Comba E 3.000 / 2,0009 5,000



os 

06 

  

. Joxge Bayas Almeida A 4.000. 1.000 5.000 
aría Séptima 
  

Inés Nosquera vda, de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

ana 

ge W. Lara Velásquez / 3.0004 1.000 4.000 

E a «| Angel Eduardo Lema ¡ 3.000 - 2.000 5.000 | 

Y| Mario Acosta Caicedo ¿4.000 “ 1,000 5.000 

e | Ernesto Morales [ 4.000. 3.000 7.000 

|  temuel Muela Paredes [ 4.000. 1.000 5.000 

. | Carlos Calderón Cadena  / 3.000 2.000 5.000 

b o | Luis Alfredo Llumipanta y, 4.000,- 1.000 5.000 

o | Fermando Bayas Troya Í 3.000, 2.000 5.000 

Nelson Jurado Avilés 4.000, 1.000 5.000 
11 £ Y ] 

Cusendá Gonrález ván. de 
12 
  

Navarro,en representación - 
13 
  

de los herederos de Fa- 
14 
    
  

  

  

    
  

  

  

  

  

bián Navarro Félix | 3.000 “2.000 5.000 

Luís Paguay Balseca ¡ 1,000 1.000 : 

b Ramiro Albán andrade / 4.000 4.000 

Pausto Acosta Caicedo ; 1.000 1.000 

Lale A. Oña Calapaqui , 4.000 4.000 

Fausto E. Mena Norofla 4.000 4.000 | 

Jos6 L. Apunte Campos , 7.000 7.000 

Céónar E. Pinto Paredes , 1.000 1.000 

Enun Mélida de Avíla 

TOTALES 1- 50.000 
  
    

  

  1 ABRAS RS ¿Eire 

La Compañía entregará a cada socio un certificado de torre! 

Cc efón en el que constará, necesariamente, su caracter de mo e 

|     arorininta. al niimara da nasbtistonal= o ---= 2
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dnicamente con el yjuúsentiniento unánime del epital sostal, 

previa colizicación del aspitante y garantía de des voctss nc- 

tivos. - Para practicar esta cosión se seguirá el prorediniento 

estableción en el artículo ciento sieta de la Ley de Compa- 

stas.” Son, además, trasmisibles por hezencia.- detras” 

bh. ELIAS.” REEO.MLSARZZM -- Connto se acenda- 

ye sunentar el espitel social, los socias tontrán dexecho de 

preferencia para ouseribir dicho aumente, eu proporción a mue 

aportes sosiales.- Solamente cuando dighos socios no hayan he- 

cho uso de su derecho preferente, potrá ponerse « disposición 

de texcexos la suscripción de las nuevas participaciones que 

correspondan al aumento de capital acordado. - la Junta Gene- 

rel de socios que acuezde el aumento fijará ins condiciones _ 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

AALESIAS RESINAS.” 
EMIR -- la cmpanía ostará guteraada por la Junta fenemal, 

aáuinistrada por un Presidente y un Gerente y tentrá como Or- 

genisnos de Pioenlización uma Comisión de Vigilsacia.-. 2.2. = 

EASHAS PESANS EAAMAAS.- Bj SNA GS 
_ BA -- la Junta General, constituida por los socios legal- 

mente convocados y reunidos, es el Grgano supremo de la com- 

pañía y tiene poderas pera resolver todos los ayuntos relacio" 

nados a los negocios sociales y tener cualquier decisión que 

juegue conveniente para la mejor maxcha de la compañía. su 

“tao am ina aefialades en el Artículo cion 
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198 

8 _ serias y se reunizán on el denieilio principal de la compañía, 

—Lo docs de la Lay de Compañías. -. Len Juntas Ganezales sella 07 

va Junta,- Actuará como secretario uno de los socios e la 

  

  

  

  

.- CLASES 0 JUNTAS GENEDALES .- 

Las réunionos de la Junta General sen ordinarias y exteaordi- 
  

  

     
- as ordinarias en 

YE JERIA E rs AS 
  

A A a 
o 

__ geuniráds por lo menos una ves al año, deutro de los tres me» 

ses postericres a la finalización del ejercicio económico de 
  

la Compañía, para conocer el balanes anal y las cuentas que 
  

presento ul Goyente, Gncidir sobre el reparto de utilidades 

|_ y la conformación del fondo de reserva legal, designar ul Pro” 

sidente, Gerente y »íenbeos de la Comisión de Vigilancis, an£ 
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211 

12 

    

    

  

tad maprerentado, dsbiaendo expresarss af en la 

ARFICULO PECE 

ma .- Las moenlucianes que acepto la Junta Gunegsl us 

   
   

EA 

  

  

a Y 

que votaron en costos. ARAGUA BESAAL SE 
ES" REAESAS » LQLO. Tor ento punticiganión de 
  

    
    

  

  

do emcennia Os deny conoci Jentarento con 0l Got es 

esstificados de aportación de que habla el artículo empates, 

de doma estatutos; suseríbiz el nesbumiento del Cerento y db 

les mientmos de la Comisión de Vigilancia, enider de la 

ción y oumpliniocnto de las meciarionss de la Hunta Ooneraly 

  

  

  

    _menejos los fundos y bienes de la cenpatifa, junto ma el On- 

- a ci cc li A MA ll e Ml le MA 
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11 

i2 

13 

14 

, palas -ARVICULO. DECIMO. EEALS 

—AA E ls 
” 

elal y estrajutisial do la dalla, eseremponés al esento 

de la misma.- ARIAS Eo DECIMO a   

  

  

los actos de atuinistración, «ln perjuicio de jas atribucio=! 

088 que por estos estatutos se cnafiexen al Presidentes e) | 
  

Presentar a our 

sonada sobre la situación de la Compañifa, aconpañada del hm” 

  

  

lance, inventarios y cuentas de pérdidas y genencias, así en» 
  

no la distribución de beneficios; d) Manejar los Sendos y bia- 
  

  

nes de la compañía, jumbo con el Presidente) a) Responder por 

tuar toda clase de actes y contratos y operaciones con les | 
  

hansos e con otras personas, fimmar facturas y aña eomparban- 

tes relacionados con la astividad de la expañía, sascribir 
  

pagarés y lateas de euubío y contratar tods alase de obiiga” 
  

_elones a neuhes de la compañías y) Conforir poderes generales 
  

e especiales para actos que tengan relación con lo negocios 
  

sociales de la Compañias h) Convosar a Juntas Generales y de 
  

da Comásión de Vigilancia, 1) Wenbraz y remover legalaante a 
      dos empleados que fearen necocarios.- ARTICULO VE 

  

   

      
   
| DEL OBRENYE.- El Gerente puedo sex socio o no de la
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19 

27 

— Gunémmaañales ds la Conisión de Vigilamnia velez pos el am 
  

  

    
    

  
MAA e e TA na O a 

  

cama == souls isdispemeblo pura cos socio de la cspoñía 
AAA RS AAA A POD RA RA AURA 

y pesmaneces ea alla emo tal, duda la Sisalidni « cbjots > 

sial, el posees par lo nenes una saldos de tamiperto ( asilos» 

e e sr La gan 
, ento A, E Sn mn dat a a sl 

a e 232 e 2. y... A E . E ere si na . ÓN 7 

DA MT DU AENA 

  

  

    
  

EN e ns 7 A $ o Est, mo an 

E se hy a E A a y bd Bb + 

- 0 po os A E - . a A  



  

lotaría Séptima 
| paetivas participaciones y el eeparto es herf en la foma que 

del Dr. 

orge W. Lara, | Geteaminso la Junta Gonesal,- c € 25,5 

TE O IEASEDO.” FOODS MUeUNMA,- La competía 
QUITO - ECUADOR 

  

  

  

ms 

  

1 | tenmstituiz otros fondos de reserva para los objetos que ella | 

| áetesmine.- Asimismo, polrá establecerse cuentas personales 

: |. € los socios, que sirven para cubrir segeros, prestaciones 

  

| 

  

  

  
i 

p ARVLICULO VEGQESINO SS£XYO.- En todo lo 
— AOS CRA ST 

    
  
  

 



10 

11 

12 

13 

i4 

15 

16 

17 

2 | ( Muata equí dla mineta que los esspañortentos la ratifican en 

7 | panteon pos má el etario, aque 

  

aso extetantas pera los emupañías de tuenaponte torsartes .- 
  

  

Se famita a lps actores Neleon Zundo deiids y Junk Waska | 

auados, Poccideato y Cozemño de la Spañda, pana que sonido 

añeeto, testo del amunato de espital amptado en Sata Cono» 

ide aho de Me cua la seña 

los cotatatos sociales, acentatas en Jete Gnral y ati Sian 

€ jor la Junta Untanacdizacia de tueoo de Siptlaaas de más 

  

  

  

  

  

    li o A ri AA AR a E 

de esta Eumritara.” JP IRNADO).- Mutama Jurado Avila, 

    

  

    
eat lo tt ii . , A PA A a BL 

sa viuda de Veléoques.» £) Magali Biuacds Lana A. - Murio hanat     
  

  

Po mM a it RA a a li o 

  

Olnax E, Viste Pasedos,- Duma Muttdn de Mila, Cantos Y. 
  

  

tedas es partes ).- Se eompliieron los preseptos legaños del 

cesos y dida que Sub casta escritura fabeguimente a las ator- 
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| _LaxR Y.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- quito,a diez y siete de 

Enero de míl novecientos setenta y seía.- Señor don LUIS ER- 
  

NESTO HOBALES,- Presente.-> De mis considaraciones.-La Junta 
  

General de hcuíenistas de la Compañía Limitada de Transportes | 
  

“atahunlpa”, venlisada el días y siete del presente nes, to” 

mando en cuenta sus valiosas eojecutorias y los merecinjentes 
  

que adornan su persona, Gesignole el Cargo de Presidente, para 
  

el perfodo ás míl novecientos setenta y seis.- Esperando que 
  

esta necerida designación, sea aceptada y eumplida con el entu- 

sinemo característico de su persona, la expreso el debido agra- 
  

deciniento.- Del señor Presidente muy atentamente,- f) Nelson 
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: 18 
—dey Sá, - £) Ernesto Morales.- 17-0004532.> T. 000352.» £) Joel. 

_Muela P.- 17-0088310.- Y. 000720. El Motario, Dx. Jorge W. 

  

  

.Cámaxa de Comercio de quíto,- Septiembre cuatro de mil nove- 
  

ejentos setenta y dos y uúnero mil trescientos treinta y eíota 
  

Megistro Mexcantil.- Acepto el cargo conferido y prometo ejar- 
  

cerlo euaplideamente.- Quito,a dies y siete de Enero de mil no» 
  

vecioentos setenta y esis,- f) Luís 

te.- Certifioco que el señor Luis Ernesto Morales, aceptó y se | 

posesionó del cargo, en Juata General de Accionistas, de 
  

diana y siete de mil novecientos setenta y sois.- €) Tagesa de 
  

Norales.- Secretaria.- Con esta fechg queda inscrito el pre- 
  

sente documento bajo el aúnsro ciento veintínno, del Registro 
    de ponbranientos, Tono ciento siete.- Quito, a veinte y siete 
    | 

die Wasi ee mid marrr rta nbena Rabat 

 



  

yer.- Megletradora, > ( Bay um alle Y). 

| Quito, díen y siete de Enero de mil apvesientos astenta y — 

» | eeño.- Señor don Jos] usla Paredos,- Iuesente.- De muestra con» 

| uideración:> La Junta Gunerul de acufoniotas %o la Compañía 

, | Bimitada de Transportes * Atahualpa, senlizada el dían y sio» 

6 [e e a ct er o on notas 

» y los nerecinisntos que adornen a su persona, desiguele pera 

a el congo de Geruto Bealecto, yara el perfodo de nál nevecian- 

o tos seténta y seia,- Soperando que esta mexeción . 20 

aumptada y camplida con el estusiamos enracterístico de nu 
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  16 da quito.- Soptintas cootao do mi) novecintes setenta y ent.-   
  

  

  

    

22 | Junta General de Acctonistas, de Enuzo dios y siete de mil. 

so |  mwenieutos setenta y sele,” f) Peyosa de Mouales,- Secreta» 
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mnte ato, 

  

__Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia de. 

| 

Artículo Seguado, tomf nota al margen de la Escri | 

ra Matris respeciiva, la aprobación de la presente compañía 
  

Limitada. 
      Quito,a 12 de Mayo de 1.976 

7? 
El Motario, A o é | 
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MO A AAA NL 1443 4al jar omperiatan= 

dente do Zfas del Zouador de 6 de ¡!ayo de 1.976,bajo el Re371 del Repintro- 
  

y 

|Vercantál, Tomo 107 ím Se tomó nota al vergan do la Insoripaión NP 1,337 de 
  

4 de Soptienbre de 1.972,.0 PR.1190 tel Zenistvo 'larcantál, Domo 104 .- pela 
  

erchivada la Segunda copia certificada de la :ecritura Páblica de castia de 
  

  

denominación de PALIUAPA COTA LIMITADAS, par "ATABJALPA OEDAIA CIT 

TADA DE TRANS IO NTPA E O ENTIVOS”, prerroga del plaso du iuración, sommanto 
  

  

da malta, “efaria y ootificación de estatutos, otorrala €l 16 de lisezo de 

, : e o 

E a E 1,5 lo de seta Gu tbn Die JOPRO Y, ara e de enotó e el —        

  

Dos 

duo retro de y e e LA RENTFPRADORA q 
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